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Hubo un tiempo, no tan 
lejano en que las mujeres 

chilenas podían ser ma- 
dres, esposas, obreras, 

monjas, médicas, aboga- 
das, campesinas, maes- 
tras, poetisas e inclusive 

mártires, pero no ciudada- 

nas. Se les consideraba 
imprescindibles para sos- 
tener la vida, pero invisi- 

bles en la toma de decisio- 
nes. Mientras tejían futuro 

con manos silenciosas, 
les estaba vetado escribir 
la historia política de nues- 

tro país. La puerta de la 
democracia, cuál Grecia 
antigua, para ellas estaba 
cerrada. 

Fueron más de dos si- 
glos de espera, desde la 
independencia de nuestro 

pais en 1818 hasta el voto 
presidencial femenino en 

1952, la exclusión se jus- 
tificó por cualquier medio, 
en nombre de dios, del or- 
den, de la biología, inclu- 
so de la moral. Toda excu- 
sa era válida para que la 
mujer no osara asomar su 
nariz en los salones don- 
de se decidía el destino 
del país. 
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Corazones Rojos: El voto que costó siglos 
Mientras la humanidad 

se recogía entre los es- 
combros de la 2% guerra 

mundial y levantaba nue- 
vos muros en la Guerra 
Fría, nacían alianzas y se 
gestaban revoluciones, en 
Chile una Gabriela recibía 
el Nobel de Literatura, 
pero irónicamente no po- 
día trazar su línea vertical 
en la papeleta electoral. La 

paradoja dolía. 
Es bueno recordar de 

vez en cuando que el dere- 
cho a voto no fue un rega- 
lo, ni un gesto de genero- 

sidad del poder de turno. 
Fue una conquista, a lágri- 

ma viva, rabia y esperan- 
za. Una obra cincelada por 

mujeres incómodamente 
lúcidas y sobre todo va- 
lientes. Elena Caffarena, 
Amanda Labarca, Marta 
Vergara, Graciela Manduja- 

no y tantas otras anónimas 
y muchas olvidadas alza- 
ron la voz cuando lo bien 
visto era el silencio. Escri- 
bieron, marcharon y exigie- 
ron, se atrevieron a pensar, 
a pensar distinto, pero so- 

bre todo a desobedecer. 
La lucha por el voto 

también se vivió en las ca- 
lles, hubo marchas, míti- 
nes y protestas organiza- 
das por ejemplo por el 
Movimiento Pro-Emanci- 
pación de la Mujer Chile- 

na, cientos de mujeres al- 

zaron su voz exigiendo de- 
rechos políticos plenos. Lo 

hicieron frente al Congre- 
so e iglesias, en plazas y 

universidades. Fueron til- 
dadas de histéricas, lo- 
Cas, y peligrosas, ¿Parece 

conocido este discurso?. 
Gritaron y no pidieron per- 

miso para ser libres frente 
a una sociedad conserva- 
dora que siempre las ha- 

bía preferido calladas. In- 

comodaron y persistieron. 
El primer logro llegó el 

8 de enero de 1934 con la 
Ley N? 5.357, el voto feme- 
nino estaba permitido para 

las elecciones municipa- 
les. Pero el verdadero 
cambio vino con la Ley N% 

9.292, el día sábado 8 de 
enero de 1949, cuando las 
mujeres ganaron el dere- 

  

cho a votar en elecciones 
presidenciales y parla- 
mentarias. El jueves 4 de 

septiembre de 1952 el 
derecho cobró vida, según 
registros históricos cerca 
de 500.000 mujeres vota- 
ron por primera vez para 
elegir bien o mal, al presi- 
dente de Chile. Tras cerca 
de ciento veinticuatro años 
de independencia, más de 

la mitad de la población 
por fin era reconocida 

como sujeto político. 
Desde la mirada jurídi- 

ca, el voto femenino está 
protegido constitucional- 
mente así como y por tra- 
tados internacionales rati- 
ficados por nuestro país, 
entre ellos el Pacto Inter- 
nacional de Derechos Ci- 
viles y Políticos. Pero no 
nos confiemos de ello, 

ningún derecho es eterno 
si no se le defiende. La his- 
toria nos ha enseñado 
que lo que se ha ganado 
también puede perderse, 

que los retrocesos no son 
imposibles y que el silen- 
cio es el mayor cómplice. 

Hoy por ejemplo, aún 
persisten resabios lega- 
les que impiden la plena 
autonomía de las muje- 

res. El régimen de socie- 
dad conyugal limita hasta 

hoy, la administración de 
los bienes propios de la 
mujer casada. La despe- 

nalización del aborto sigue 
atrapada en solo tres cau- 

sales, con barreras que 
niegan, en la práctica, el 

derecho a decidir. Estas 
son señales de una arqui- 
tectura jurídica aún incon- 
clusa, de una igualdad con 
muchos pendientes. 

Mientras, el mundo si- 
gue creyendo que el femi- 
nismo es una trinchera 
contra los hombres, y no 

una afirmación radical de 
justicia. 

El voto femenino lejos 

de ser un privilegio conce- 
dido graciosamente, fue 
un derecho arrebatado a la 
indiferencia. Cada vez que 
votamos, lo hacemos tam- 

bién por aquellas que no 
pudieron. Cada absten- 

ción, cada voto desinfor- 
mado, es una herida en 
esa memoria. Los dere- 
chos de las mujeres, es- 
tán siempre a prueba. 

Basta mirar hacia el orien- 
te, donde países arrasan 

libertades, o escuchar cier- 

tas peligrosas voces den- 

tro del nuestro, para com- 
pmprender con dolor que 
la amenaza sigue viva. 

Elegir votar y elegir 
bien, no es solo un deber 

cívico, es un acto de con- 
ciencia histórica. Es hon- 
rar a quienes abrieron ca- 

mino con sus cuerpos y 
sus nombres. Es proteger 

lo ganado para todas las 
que vendrán. 

Cuando La mujer alza 
su voz en la política, no lo 
hace sola, la acompaña un 

eco antiguo y terco que vie- 
ne desde mucho mas 
atrás que su propia memo- 
ria. Todavía una mujer go- 
bernando un país es sím- 
bolo de ruptura y cada mu- 

jer votando es señal in- 
equívoca de que el país en 
que vivimos todavía puede 

cambiar de piel. 
Como dijo Simone de 

Beauvoir, «no se nace mu- 
jer: se llega a serlo». Agre- 
guemos: no se nace ciu- 
dadana... ese lugar se 
conquista y se defiende. 

  

SERNAC: De Tigre de Papel a Verdadero Defensor del Consumidor 
En Chile, el Servicio 

Nacional del Consumidor 
(SERNAC) representa una 
de las pocas herramientas 
institucionales con las que 
cuentan los ciudadanos 
para hacer frente a las gran- 
des empresas cuando es- 

tas incumplen sus debe- 
res legales y contractua- 
les. Sin embargo, la efica- 

cia de este organismo ha 

estado en constante cues- 
tionamiento, no por falta de 

vocación ni de recursos 
humanos, sino por una 
evidente carencia de facul- 
tades sancionatorias di- 
rectas, que lo convierten 

en un actor más testimo- 

— ano 

nial que decisivo. Es hora 

de cambiar eso. 
Quienes defienden el 

statu quo argumentan que 
fortalecer al SERNAC po- 
dría transformarlo en una 
«agencia persecutora» y 

generar distorsiones en el 

mercado. Sin embargo, lo 
que está en juego aquí no 
es otra cosa que el equili- 

brio entre el poder empre- 

sarial y los derechos ciu- 
dadanos. Hoy, los consu- 
midores se enfrentan a 
cláusulas abusivas, servi- 
cios defectuosos, publici- 
dad engañosa, cobros in- 

debidos y una atención 
post venta deficiente, mu- 
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chas veces con la certeza 
de que la empresa no ten- 
drá consecuencias reales 
si actúa de mala fe. 

Desde una mirada jurí- 
dica, el fallo del Tribunal 
Constitucional que en 
2018 limitó las atribucio- 
nes sancionatorias del 
SERNAC fue un duro gol- 
pe. Se sostuvo que este 
servicio no podía concen- 
trar en sí mismo las fun- 
ciones de fiscalización, in- 
terpretación normativa y 

sanción, por vulnerar el 

principio de separación de 
poderes. Sin embargo, 
esto no significa que el 
Congreso no pueda dise- 

ñar un modelo institucio- 

nal robusto que respete la 

Constitución y a la vez em- 
podere efectivamente al 

SERNAC. Otros organis- 
mos administrativos en 
Chile —como la Superin- 
tendencia de Medio Am- 
biente, el SIl o la CMF— sí 
tienen facultades sancio- 
natorias dentro de marcos 
regulatorios «bien diseña- 

dos». 
Desde la perspectiva 

del consumidor común, la 

debilidad del SERNAC se 
traduce en frustración e 
impotencia. ¿De qué sirve 
denunciar si no hay conse- 

cuencias? ¿Cómo se ga- 
rantiza el acceso a la justi- 

cia para un usuario que no 
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tiene recursos para un 
abogado ni tiempo para 
años de litigio? En los he- 

chos, la asimetría de po- 

der entre empresas y per- 
sonas deja al cliente en 
una posición de subordi- 

nación estructural. Un 
SERNAC fuerte no amena- 
za el mercado: lo ordena, 
lo hace más justo y más 
competitivo. 

No se trata de crimina- 
lizar al empresariado ni de 

iniciar una «cacería de bru- 
jas» comercial. Se trata de 
exigir lo mínimo: cumplir la 
ley, respetar los contratos 
y responder cuando se in- 

cumplen. El fortalecimien- 
to del SERNAC no debe 
entenderse como una ex- 
pansión de la política cri- 
minal, sino como una pro- 

fundización de la democra- 

   

  

cia económica. La protec- 
ción del consumidor es 
una dimensión esencial 
del Estado de Derecho. 

Chile necesita un SER- 
NAC que pase de ser un 
«tigre de papel» a un león 
con dientes jurídicos. Fa- 
cultades para fiscalizar, 
para sancionar directa- 

mente cuando se consta- 
ten infracciones, y para re- 

solver con agilidad conflic- 
tos de consumo. Si no se 
avanza en esa dirección, 
seguiremos viendo cómo 

las grandes empresas 
asumen las multas como 
un costo más de hacer 
negocios, mientras los 
consumidores siguen 

desprotegidos y descreí- 
dos del sistema, mejorar 
el SERNAC, nos sirve a to- 
dos.
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